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DELA PROVINCIA DE LEON. 
ADVERTENCIA OFICIAL. ; 

LuQgo qne lós SrésJ 'Alea ldés y Secretarios re-
«Iban loi números del Boletín que correspondan al 
distrito,, d ispondrán que se fije on ejemplar en el 
iltio de costumbre donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los SécretaTios cn idarán de censerrar loaBole-
ti*ei coleccionados ordenadamente para SB enena-
dornacion qnc deberá verificarse cada a ñ o . 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES ¥ VIERNES. 

L a s s a s c r í c i o n e s se admiten en la imprenta de Rafael Gano ¿ hijos, 
Plegaria, 14, (Puesto de los HneTos.) 

PRECIOS. , Por S mesesSO rs.—Por6 id. 50,. pagados a l ; fo lÍc i tar la 
•úsc ir ic ion . 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, eseepto 
las que, sean á instancia de parte no pobre, se fn-
sertaxán oficialmente; asimismo cualquier,anuncio 
concerniente á l servicio nacional, que dimine'de 
las mismas; pero los de interés pirtiealar pagaran 
un real,'adelantado, por cada línea de inseveíon. 

PARTE OFICIAL 

Piesidmii i i \ CtDieio de í'uislrtj. 

S. M . el Rey (Q. D . G.) y la 

Serenísima Señora Princesa de 

Asturias continúan en está Córle 

sin novedad en su importante 

salud.. • ., i ,; ,-

• ; Gobierno de provincia. 

M I N A S . ' 

D O N N I C O L Á S C A R R E R A , 
Ootérnadoi''-' civil, décsta'pro-

Hago saber: que por D. Ricardo 
Eojo, vecino de Astorgn', residente 
en la tnismn, calle ilel barrió de San
ta Marta, profesión propietario, esta
do soltero,, se. ha ,p res untado en la 
sección de Foraenlo de este.Gobierno 
de provincia en el dia: 10 del mes de 
la fecha, á las núevey médin de' su 
maiíann, una solicitud de registro 
pidiendo doce pertenencias de la mi
na de carbón, llamada Ciríaco, sita 
en término común del pueblo de San
ta Lucia, Ayuntamiento de :La Pola 
de Gordon, pataje llamado La'Mata y 
Canto de Cabreras, y linda al N . di
cha Mata, S. E . y Q. tierras del Can
to de las Cabreras; haca lá desig-nar 
cion de las citadas doce pertenencias 
en la forma siguiente: se tendrá por 
punto de partida una calicata hecha 
en el linde de la Mala, desde donde se 
medirán al O. 10° N . 300 metros y 
en dirección opuesta 600; al N . 10» 
E. 20 y en sentido opuesto 80, desig
nándose 9 pertenencias; las otras 3 
restantes se juntarán por el lado Su
roeste á las tres últimas del Saliente, 
'cerrándose el perímetro. 

; Y habiendo , hecho, constar este 
interesado.que tiene realizado el de
pósito prevenido por.Ia^ley,,he admi

tido definitivamente, por decreto de 
este dia.la presente solicitud, sin per
juicio, de tercero; lo que se anuncia 
por, medio del presente para que en 
el termino de sesenta días contados 
desde la fecha de este edicto, puedán' 
presentar en este Gobierno sus oposi
ciones los que se consideraren con;de-
recho al todo ó parte del terreno solin 
citado,según previene elart. 24 de la 
ley de minería vigente. . 

León 10 de Abril de 1876.—Meo-
Mi Carrera. 

Dipntacion provincial. 

. COMISION PERMANENTE. • 

Secretaría .—Negociado 3 .° . , 

El.din 20 del corriente tendrá lugar 
á las once de su mafinna en la Sala de 
Sesiones de esta Corporación, la re
visión' en vista pública del acuerdo 
del Ayuntamiento de Pradorrey, con
cediendo permiso á Juan Carro Go-
méz, vecino de Bonillos, para cerrar 
una finca de su propiedad; contra el 
cual se alza el Alcalde de Barrió de 
dicho pueblo. 

León 10 de Abril de 1876.—El 
Vice-Presidente, Ricardo Mora Varo
na.—El Secretario, Domingo Diaz 
Caneja. 

Sesión de SI it llar» i i 18711. 

PRBSIDENCIÁ DEL 'HORA VAIlONl. 

Abierta'la sesión con asistencia de 
los Sres. Ararabnrii, Fernandez Fio-
rez y Llamazares, leida el acta de la 
anterior fué aprobada. 
• Seguidamente y en cuAplimicnto 
á lo dispuesto en el anuncio inserto 
en el BOLETÍN del dia 15 del corriente, 
se dio principio á la subasta de los 
acopios de piedra y -jeparacion del 

firme de los kilómetros 29 y 30.de la 
carretera de León á Astorga, abriéo? 
dose al efecto los pliegos; presentados, 
y de los- qué resultó que se compro
meten á ejecutar las obras D. Modes
to Martínez pór la cantidad 'de 2.050 
peseta», Don Eduardo Lozano .por 
1.999, D. El/as Quiróga 2.142, don 
Justo Vega Natal, 2.095.con 50, ha
biendo sido desechadas las propo
siciones de D. Isidro Santos Fer-. 
sandez y Manuel Malilla, por no 
hallarse arregladas al modelo pu
blicado. E l Sr. Vice Presidente, en 
su consecuencia, y en vista de ser 
más ventajosa para la provincia da 
proposición de D Eduardo Lozano, 
le adjudicó el servicio por la suma 
de 1.999 pesetas, debiendo darse cuen
ta de estaimedida á la Diputación á 
los efectos del art/ 68 de la ley pro
vincial.. 

Enterada la Comisión de los gastos 
ocasionados por los Sres. Diputados 
elegidos para felicitar á S; M. al re
greso de la camparla, se acordó que 
con cargo al capitulo, de imprevistos 
del presupuesto provincial, se satisfa
gan los 1.675 rs. ó sean 418 pesetas 
75 céntimos á que la misma asciende. 

Atendiendo á las consideraciones 
expuestas por el Ayuntamiento de 
Cacabelos, respecto á las dificultades 
que por el momento le ofrece el pago 
de los descubiertos del contingente 
provincial.de 1873-74, se acordó con
cederle un: mes de término para satis
facerles,idebiendo retirarse la comi
sión de apremio expedida, tan lluego 
como sean .satisfechas al comisionado 
las dietas devengadas. 

Agotado el crédito consignado en 
el capitulo de imprevistos del presu--
puesto y habiendo de satisfacerse á 
la entrada del Batallón. provincial en 
esta ciudad, la' gratificación concedi
da en sesión de 13 del corriente, que
dó acordado que el importe de la mis
ma, se pague en suspenso de impre-
vistoSj prévia nota que se.pedirá al 
cuerpo del número dé individuos que 
han de obtener dicha gratificación al 

respecto de dos. pesetas los sargentos, 
una; cincuenta céntímos : '0,3. 0*k?? .,? 
una los soldados, . , „.,!.,,. ..,;. 
. León 2;de Abril de Í876.-^E1, Se

cretario,Domingo Diaz Ceneja., 

Capitanía general.1 

Cifiliníi ¡(lltil i i ClllilllU'Vitjl.—1.1. 

. Eicmb. Sr.': El ¿iterao." Sr' General 
encargado del Despachó del primer 
Ejército, en * del actual, me dice lo si-
guíenle: •;. 

«Escmo. Sr.: La Sociedad Económi
ca Barcelonesa de Amigos del Fais, ha 
publicado en el Boletín oficial del dia 
ai'delmes anterior.'el siguiente anuncio: 

«Para conmemorar el sallslactorio su. 
ceso de la terminación de la guerra ci
vil y del restablecimiento de la paz, esta 
Sociedad Económica, en sesión' ordina
ria celebrada el diá 10 del que rige, 
acordó el siguiente Premio exlraordi-
narió: 

Diploma honorífico y 250 pesetas al 
militar ó paisano pobre, de intachablo 
conducta, natural de la provincia de 
Barcelona que con motivo de la guerra 
civil felizmente terminada, híya realiza
do el mayor acto de abnegación y cari
dad e« pro de sus semejantes. 

Las instancias para optar al premio 
que antecede, se liarán por ¿iras perso
nas que las que hayan'verificado el acto 
á qué aquel se refiere, no pudiendo es
tas solicitar ei premio diréctamente, n) 
por ellas sus parientes hast i él segundo 
grádo; y :se entregarán en la Secretarla 
de esla Económica, sita en la calle de la 
Ciudad núra. í.' piso 2.'. anles del pri
mero dé Mayo próximo. ' ' l '. 

Con las solicitudes debed acompañar
se juslificallvos de la conducta moral de 
los qne hayan practicado el acto dé que 
se traía, asi como también do las oír-' 
cunslancias que se aleguen para aspirar 
al premio. ... 

La Sociedad decidirá si procede ó no 
la concesión del mismo. 

Barcelona 14 dé' Mario de' 1870.-^ 
El Presídeme, Aguslinürgelles do Toba. 
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—El socio Secrelario, Vicente de Ro
mero.» 

Lo que traslado á V. E. para noticia 
deilos cuerpos que sawncueiitiaa en w 
dilralo y hayan foSwilo parle do"^ l 

ailw? Vaftailomn 0W$ 
P. A.: el General segundo Cabo, (Julfin. 
—Exorno. Sr. Brigadier, Gobernador 
militar de León. 

Ali#f del 
I"18,* 5-, 
76SI 

Oficinas de Hacienda. 

i imwlmÚ A V M M íoft'iii '¿¿liííi A 

ees se diciaron, encaminadas á moderar 
todo lo posible el sacrificio impues to^ 
los contribuyentes, si el cange de diíjiM:/ 
recibos^jir láminas se bot^a ver¡6t¡i-? 
do I j iprof t^ i fe . comolja d^pc^d-^ 
I g i i ^ í ' q i i i Wjipiendo^ucejlido^an.l 
smiffi ' ia p ^ é ^ i e a ^ g | ^ | | i < á ^ Í 

'íoblfemdoiá I d j y A n b í W á í e ^ j á 4¿n0f 
j in io r t i íMb^j íp la i n,¿íra}f4f'ibl|Í!^, ; 

ConsiiEnfSüb que ^ ' n ^ ^ o í ^ r e g 
pelido decreto de .51 m ^ S ^ M ^ Ü s 
les atribuye el carácter de ¡ntrasferibl'sr 

l ^ l w wmw lribi• 1B 
m m b i M d ^ cornea*)! veri&i tt kSs 
mercadoSj. cuyo lieclio no puede des-

que sigue: 
„j''lti''lRea1i>TSrdean 

atender, la AíU^n^jjcioa; ¡¿¡joaüHili 
ConijíilerandQ que si los • recibos^hu-

bieran ae sor intrasferibles vendría con 
'.jáfa gi'ráeleritl? o<).b!ig?.ci?.n. • ineMUsal^Js..; 
i^ia^e l ! cange de prória juslificacion doo 
S'tíSPflónilidíiailogali: deí ' los'itijnedBrés» 3?*!ll'Bh''%ln&s6'fen ((ü:e,:;ili) se lÍHibiése.' 
üiuiinartnroii l i i i . l inhienti!» r l * lo» nnnLi ih i i - presonlado en la Adiri¡nÍsÍracíoh|¡¿l°'res-' 

• Por el Ministerio de Hacienda so lia 

oón'ré'dlia fí%WÍtó^mii»^Bíifl 
órden siguiente: .w i t e . r t t» u>l sau 
-«feiStar-Sí^HÍl tlidó' eoüñfii t S'.4l. 

el Be rPpUÍ^i ia <&i»éiB^4ÍWrt!».' 
do-oon^molivosdeJas^Judas.-que han 
consultailoí»lfl»S\di6iiiiíÍt;aBÍo»i!s eco-
riSmícas"derneirío"paTff HovaT- ir efecto 
el WgrdíMif i i&iW' ítalas disM'Eih-
préslilo. Nacional,.do ,1,75 millones, de 
pesetas, acordado en la Instrucción de 
a^íie ' Enero 0Aliao;,1cú'yas '(Índas¡;'sá' 
dtíhli'aétfi IW síjfnfeíités)eXlre,niosi'l''í'yl 

1." Si los recibos son admisibles ¡ a l 
pKíentaflor.idfcterosp.eoti ff» factucas în 
acreditar 'na adquisiojoji, t!lgn!HS$tBÍ8> 
eiftlosofe laiailo ¿ i M '••> as <,lkiMi i 
:i)a¿líin'SiiB»jW(!o-íHque!lflsj58 fhan' .iexj 
traviado:)éi¡l».. ^n.ttibuy.enfe? j;P!iee|en 
mututon} pflfiiPWMkeflwii'gwiiio» me> 
Man.oaqgeablcsjporf.Umlna;,:,! ¡¿t, •,, 
-«iStíio Siiipuedsn ..tairibien3:?qsHtii.!.rse 
pojjiolrp.Sji f en qqé lorma l̂os-re^sguai;-; 
dpíi^rovisionales^le valores ¡.del Estado,; 
admisibles como metálico en la r̂ pau,, 
(lao¡Qji.;ílieJ Émpríslilffiipojr.sl JJapepudo 
feníin¡i,ispníormásfo¡(iefirfi!!ft;rd£i i í l d e 
[ÜSvLqijibrenfle,:!!&%5M,-M- '•k'-.Mxk 
Wfífí^m^-SSbMmismf- j:H«la;'if.!l 
•c^LiVr.vSiieíBira.dftelh'plaígid.SlMP ¡m« 
W8sfW(M«íL#íJU/7A<l»i¡l» filada i'Ina. 
truccion de8g.!íî B„E(ietflí gtltini.Qj pareja 
W^raac¡pnfÍe,¡i!aoge¡¡pie.rJflnfilpSii.irle-
re§ad^s^K]ieiiíS5lhij¿^y,erifî i:l.ijj(j|f,co¡n-
4W?9tei».W.t8.,1al(iíPÍli.l.egíV-v:l '.up 
^.Bugdaíislaj.iiy ^o'nsidio.rando^que - si 
Wen.ite.ifícjbiis (jtogn^lü car¿«};e.£. da 
¡nSlr^feriWesjpffl ílisrtwtl^.rfe^jjflsrejp 
4»i!M,'(te*»«lft fe-ált&iSW Patífitei: 
EarflpesKiloaiiiî ig.qSliMPlprAlqSMSgMiUh 
tolISB'áiíífií J»9S I**3*.1» (teJjr.emiHSÍ«> 
tito satisfecha en (|ja[)LB¿j,.,|la,iĴ tj5)ig<)jf>|i 
d08^.lte)feírA¡JÍJíÍ.'ilílill'*ifc«,íie|lll8.Te-
íjfe ,̂?l,fiatí5!flF^49!|ásfecJ.blss,íiiíLí>i0.r; 

^i' . iy^fir. l j ¡i"¡d¡uM oi;¡i"j ÍSB ,etr.il IÁ 

-.J}ÑliMmt4?.»jm «I aínréeiírrdftjjij 
trasferibles que lo" atribuyo el .anlíWi;.'; 

Agosto de 1875iftU(lRiiesl.ar(:.̂ n.);(!pps«¡ 
nanoia ¡pinjas dispociciones .que; •en.lón-
.odoS oh !Í')I>»5| ¡i) oilfuafc .«¡notñí-nM !>} 

.touiosdorecho-habientes de los contribu 
yantes.1'quizá.fallecidos, i cuyo favor se 

á ponerlo en conocimiento del fíijleresa 
do por escrito, con expresión d8| ía Jiár. 

J î̂  que lo cangeara, para los mio^qim 
iipjicilan ÍSSvenirle: si el recibo ^Jtá g l v 
í§^ntí'aoj'¡íiin no cangeado. síísuspiii-
iiddraj'eljiij^^ y el ( j p ^ j i ^ l ^ i ^ l i ^ k 
í d e qttíílííífil^la wglaS i ^ ^ t s ^ i t i i e ^ » 
íinlfi'i^siido^ 4' qu ieqés s l^es^nl i ! i |Á 
^ J c ^ ^ n D o , autóVicenídiciío túfa 
' « ( • j r ^ A l ^ ^ l T o r de cualquiera de 
¿étíBfí.é^dFÍfilbunales de justicia de
claren el derecho que á cada uno le 

p$rogB|)lo jdr 
'Jla, ¡¡oBfornfK 
¡táblátlb-enM 

Tr¡.ljliimJesJj!S.proced¡m¡enlos.o|iorlunos, 
JdiiAijiaini.sjradop^i^BjO^isi?., dejará sin 
íIS£lsJ.8J'os!ama<!ioa. del conlribuyente 
qne solicitó nuevo resguardo, y ^ t#r . : i 
t é *lj.cangailelipriniit¡.YO',c.6omoj -'si "Jal 

¡reBlaníadionano 'étisticrai1"'; 

expidieron aquellos; 
"iCónstdera'hdoi no obstáiitevique tqaéi 
llos 'recibos son 'Jegalmeute-áustituibles 
poriotl'os doqumejild^enlcoio > doiexJra-
vio',¡dudo el cai;áctér.; (lo tnlrasférible? 
qnáUfl téhidoijiastataho'ra;.:.:) • (¡«IÍUC 
(̂ Crfnsiílef'andO.iqueidl plazo do¡unl'mes 
icftalado para lá reela'Aiaoio'ii de'cange 
eŝ olamenVe con-cl objeto'de q'tíe los're'-
cibos.qüe hayort.dejado de presentarse 
en esle pialo queden ' srijclos: á lasare1 
glas"deocontabilidá<l y1 Administración 
quo después! puedan' dictarse y no con 
elide prescribir el ̂ derecho de los po
seedores én ale'ncidn'á que los créditos 
contraícl: listado están sujetos para la 
prescripción al plazo ¡de cinco ailos que 
enigeneiial establece 18 ley vigente- de 
contabilidad; n-.-.'.iv..-. , W,'. • ' J : r , 
-nS» 'M.iiseoiha dignado -rejolver,í dé 
ácuirdaiCon:rá,'propi)es!b'pordo¿;Ceii'(ros 
generales del 'Tes'orOt!''Contribuci(>'ne9<é 
Intervención de la Adniinislrasion. del 
Estado:'• U • • ' ' 4 !Xi ír .v .vZ 
L; Primeiíi. Quelosi reoibos. del Eiti' 
préstito Nacional de 175 millones de' pé
selas séjconsidefen-en lo • • sucesivo • para 
loí.ofcctps ilol cange como: documcnlos 
trisferlbles al i'portador ' . f admisibles ál 
presentador, atiivsii) endosói'. i «oí «rsi 
.oSegundo¡ Quo:!.para ría sustitución 
ds.aquellos so-observen las 'reglas'-si
guientes:! nJ.üir'- . tü '¡"¡l ?uh::!/i¡.:''. 

fc.,.'!.* 1: Qúo eniciíso de•ibabersá!'éxtráí 
viado á los conlribuyentesidel'fEmprés.-
tilo (IO:¿7D m i l l ó n e s tic pesetas los res
guardos que so les expidicroiii .al' bncer 
el pago; y.deaeenda obtención :desoíros 
nuevos,-lo solicitarán1 por 'e'sdrilo yibajo 
su.Orma:.̂ ' La respectivaiAdministracion 
oeoíóaii'jaiox'pvcsando.'aquellas circuns
tancias, las ncccsariasi! para qué'ueslá 
Oncina^e.cercioréiídii laiexaclilud .del 
PitgOi ibajo suiiresppnsabilidadi.'de'rqne 
no jiao-enagmiadoMos resguardos que se 
dicen;extrav¡ados.'.:'.';.¡.. r 
-;!2.*.'O-LBI Adminisiracioii (irocederá- á 
cccijiorarsc del hocliodél pago y anotaren 
chlidon respectivo1 alulocumenlo: extra-
yiado¡k,reclainacion hecha. En caso do 
quo este ¡ya hubjera: sido 'presentatlo.y 
caogeadíi,.se limitará laiAdmiriislracion 

jgJfflíl2..<l!i2i.ltES-0)ai>le- coiM.extrániaiterl-minoj-las queíervirán-para-haceriHctia 
mensura ó en caso de que no se subas
te, para lajrórbiacipá'der'a'millaramienio 
que ha de servir de base para el .repar
timiento de \ 876-77. 

anunciará en el BOLETÍN OFICUL de la 
pl'ovinüfti pOT̂  tres'-veces',''*8íf''iiítér'valp 
deídiez"én':idie'7.; d¡a's;! y,lén''lér'últira6 
támblen'én l a ! f f ó c é / a de'ésta 'Giirié'i'l.a 

tenedores•' de'l.'' reiguíirdo''1éxti,aVÍÁ'dS!rá 
qilodo''-présentfcn para1 iáii',ícañ|e"á'! lü 
misnia'lAdininistrác¡'oh.en''fel 'térm¡no'ld'e 
treinta'diüs/¡fen lá liiitdligcnciá' dé'. que,' 
de no hacerloi'asi/'se da'rá'n'üld 'yr fuérá 
dé circulación el ihilicado réágbárdó: • ' 
- ' '41' ' Presentaíló el misino' ál ' cáft'ge, 
ó ésponláneamehtei ó á consécuonclá'dé' 
estos áh'iméios;' í e proceder'á-'en los leí-', 
minos marcados'bn lá;ré¿lá:2:.* r ' ' _ "-''' 
<-:6"#- - No' presentado'•'el- 'resguardó en 

el termino de treinta dias señaiáiló en; la 
rpgia 3.*,.h.arája Adrainistraojon-Ja^do-
claraeioq de .̂ jî e, ê .jleja,; hecho m é r i -
lo.,. lp_a.nunciará.al'público.enelBoLEim 
er icuL, y procederá á expedir certifica-
cionos'qué ái?ré(iiléni<júedaV 'hechas eo el 
talón del resguardo-extraviado jas ano
taciones ^(ió'rl'iiñáá 'do "lá'í'efti'ficacion 
que.se (¡xpida y.la cantidad,!.concepto y 
deiij¡ás..circunslanc¡as., qne conipren l̂e;: 
ra.,dicÍ\o .resguardo. Estas certiflcapipnei 
producirán, jos. mismos,; efeclfls parâ .el 
ci^nje, que jos t̂ sguardof.e.n..cuy.a 8U?U:-, 
lucion se^piíjeni . , ; . , [ |aí: ^ i , - , H¡M 
.,,.,6.* A.las misi¡¡iisl:regliis,4.PÍi?''A;í«-
jetai'se>..,en [.cuaolp, sean aplicablpSiJa 
sústi'tiicjón[ de jo^j Tps'guacdos.i.lnteriftos 
expedidos por las Administraciones, y 
admisibles pof el Oancpide. iEspaiia, en 
pago del Eniprestltp de los : valpres, del 
Estado que^aq^cllas Reciben, ĉ opfoi.me 
al art. 7." de la Instrucción do.,47,i,de 
Noviembre de 1875; 

Y 5.' Que el plazo-de un mes sena-
lado para (a ceclaijacioji, del ^ango no 
prcscrlfo°el deféclio á verificarlo', pues 
su lyiipo objeto ,es que,:los :rep¡bosi no 
presentados dentro de. aqnel( plazo, que-
den^íijetos' á'las reglas da' co'nliiíiilidad 
y • atlininíslraóión que ; 'pnédan;. dlclarse 
nuévaméntó'pá'ra jos mismos.•"' • 

, Lo que ,̂0..dispuesto ,so,, ¡iiserle en el 
BouTiN pFifiuL. de .la provincia para 
conocunionlo do lodos los contribuyen
tes y'inuy párliciilarmenle para lodos 

aquello) que se bailen en los casos pre
venidos en esta Real órden. 
j WÓn y Abril 10 de 1876.—El Jefe 
económlEoi José C. Escob'ifP'TY,* 

XA 
« • 5 íí;'j ;.'-, . : • • , . • « .,,<--7? 

Vülabraz. 
El día 7 de Mayo próx imo á las nue

ve de su magaña tendrá lugar en la sala 
!1K sesiones de este Ayuntamiento ante 
':lqs individuos del m smo y Comisión 

nombrada al efecto, la subasta de la 
men.SJira Je.lfidas. y. cada. uDa.de.Ias.fin • 
ca^uej-pom^ejide jSfl ¡tér/jlno muni
cipal. Í„,S. 

9^. séj^anuncia: ,al.-públlcoo.para 
iConociihiéntáide"Ío»>agrimcnsoresJ JCÍIÍ 
I ¡iiTWa iéz que;:lodps,l!¡¡s' této-aleniéri* 
- ^ ' p r ^ t W ' s i i . ' l j r ' . ^ f ^ A r i i i ^ e ^ j t l ^ 

;nvpp^de.20.dias<)aá'órelacii>ncsiiiiplica-'i 
das ¿ l e s la s . f inoas -que ipo tón 'en üsie'tcr' 

Villabráz 6.de Abril de 1876.—José 
Merino. 

Anuncios oficiales.,,. ; 

0:; AgusliniiAt:i;os,yiGásá)loi>Alférez.deÍ 
Batallón provincial, (Avila,. nî nie-
fó 'sí',' y Mscái ' nómijradó por el 

•vSCu«po:i;.i i"• ti1» ; , Í : : . - ' J O ; : . 

Habiendo dejado de incorporarse ál re 
ferido Batallón el soldado de la 8."_c,om.-
páfllá'Jbse'yilláf 'A'lpnso',' qniéii "en'lá 
revista de Comisario rdeKmeS|'de Octu
bre del alio próximo pasado, fué alta.en 
el mismo, y procedente .del disuelto Ba-
tallon Reserva , núm! 7 de Castilla la 
Vieja, natural de.Pozos, provincia de 
León, á quien estoy, sumariando por el 
déllfórdeidesérclon;/ , : ( ) ' • ? / h P ' ' 

.̂Usapdp.de liis faculladcs..que,.,conce-
dén'las Reales Ordenanzas en '.estos ca
sos á los Oficiales del Ejército?' por el 
presente, ello, llamo y emplazo por prl-
mer.:ed¡clo¡ al expresado 'soldado sena-
lándple el cuartel de la guardia vde pre.-
ypnclpn; de. esla plaza donde de.berá.pra; 
«éttUr8e '^ln>'4é,r,.l^inó.de\' |K|.<liü, 
á'c'ónlar "'desde lá; publicación' dcl'pre-
íénle"eiKclo'S dáf'sus descargos"y!'dé no 
presentafseien el término';sefialado, se 
seguirá y^cntpnciará en rebeldía.. í. 
. Avilé.Stde.Abril.de „\ 876,.— Agustín 
Arcos. \"'\'.' •" „ ... 

i ; ''''Ananeiós particulares. 

.,. Paslos.de vtráno en arriendo. 

r" Se - ' « ^ ^ 1 1 4 ' ^ ' ' ' ^ ^ ' subasta 'el 
aprovéchaniiénlo dé pastos1 para la pró
xima; temporada de veranóle los puer-
tos.-queiei.Excmn; :Sr. -Duque de Frias 
posee, e'pTos pueblos,, de Caboalles de. 
Abajo, Orallo, Sii'ii Mi^uél, Sosas, Lu-
májPV Ríóscdró; liabaSnál 'de Arriba y'de 
Abajo y. Cüevas del Sil , que correspon
den, i los Ayuntamientos de Villablino y 
Palacios del Sil. La subasta tendrá lu
gar el día 7 de Mayoipróximo de onceá 
doce do la mañana ante el 'Administra
dor de Sí 'E;"én está ciurfá'd,' Plazuela 
del Conde, núm. i , ;bájo el' pliégó de 
condiciones que está, de-manifiesto. 

I m p r e n U de R a f a e l Cíarzo é UIJo». 
PÚolodc losiluéVos, núm. U . 
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